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IV. Administración Local

Murcia

2463	 Notificaciones de expedientes sancionadores de multas ordenanzas.

Según lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, se hace pública 
notificación de resoluciones de expedientes. Sancionadores a las personas que se relacionan, por no poder notificar 
en último domicilio conocido.

Contra dicha resolución que no agota la vía administrativa, se podrá interponer los siguientes recursos:

- Potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante el mismo órgano. Transcurrido un mes sin resolución, 
se entenderá desestimado.

- Contra resolución expresa o presunta de este recurso podrá interponerse reclamación económico 
administrativa en el plazo de un mes.

- Contra resolución expresa o presunta de la reclamación económica administrativa, podrá interponer 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente, en el plazo de 
dos meses si la resolución es expresa, o en el plazo de seis meses, desde el día siguiente en que se cumpla el 
plazo tres meses para la resolución presunta por silencio administrativo.

El importe de la sanción podrá ingresarse mediante transferencia o ingreso directo a nombre del 
Ayuntamiento de Murcia en las cuentas: 0487 0001 66 2081000187 de Cajamurcia, o en la 3058 0437 29 
2732010010 de Cajamar, mencionando: MB, n.º expediente, NIF, y nombre del interesado, concepto (sanción 
ordenanzas) y en los plazos previstos en el Art. del Reglamento General de Recaudación.
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Murcia, 13 de febrero de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe del Servicio de Sanciones.
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